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En Andalucía, cuyo modelo de las tarjetas de minusválidos, es el de las Comunidades 
Europeas, según la ORDEN DE 18 DE ENERO DE 2002, DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS 
SOCIALES, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO Y PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE LA TARJETA DE APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA. Estableció que las tarjetas de minusválidos serían de color 
azul, con el logo de la silla de ruedas con el muñeco y la corona de estrellas de la UE), 
antiguamente existían otros modelos con otro formato (mas grandes, con el fondo 
blanco), pero esos ya no son válidos, aunque estén en vigor por la fecha de caducidad y 
serán originales, porque el modelo adoptado es el de las Comunidades Europeas. 
 

 
 
 
Imágenes MODELO ANTIGUO antes del cambio de legislación con la ORDEN DE 10 DE 
MARZO DE 2010, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO Y PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DE LA TARJETA DE APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA. 
Donde en su Disposición transitoria única. Hace mención a la sustitución de tarjetas de 
aparcamiento, en el plazo de tres meses, ya que las Delegaciones Provinciales para la 
Igualdad y Bienestar Social procederán, de oficio, a la sustitución de las tarjetas 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden por el nuevo 
modelo de tarjeta, debiendo ser remitidas, por correo con acuse de recibo, a las 
personas interesadas.  
 
 
 

Transcurrido dicho plazo, el modelo anterior carecerá de validez. 
Por lo tanto todas las tarjetas antiguas están derogadas y han de ser 

remitidas a la Junta de Andalucía. 
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 Actual Tarjeta de Estacionamiento para Personas 

con Movilidad Reducida.- 

 

 

 
Y donde en su ANEXO I DE LA ORDEN DE 10 DE MARZO DE 2010 especifica las 
características de la misma.  
 
Dimensiones: 
Longitud: 106 mm. 
Anchura: 148 mm. 
Color: Azul claro, con excepción del símbolo blanco que representa, sobre fondo azul 
oscuro, una silla de ruedas. El tono para el fondo azul oscuro de la tarjeta es azul 
pantone reflex y para la parte principal azul claro es el pantone 298. El código de 
distinción de los Estados Miembros, anillo de doce estrellas, y silla de ruedas, en 
blanco. Letra en negro. 
Formato: Plastificada, con excepción del espacio previsto para la firma de la persona 
titular en la izquierda del reverso. Incluye medidas de seguridad contra su falsificación. 
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 Contenido del anverso: 

 

 
 
A) En la mitad izquierda del anverso figurarán: 
- La inscripción: «Tarjeta de aparcamiento para personas con movilidad reducida» 
impresa en caracteres grandes. 
- El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre fondo azul oscuro. 
- La fecha de caducidad de la tarjeta de estacionamiento. 
- El número de la tarjeta de estacionamiento. 
 
B) En la mitad derecha del anverso figurarán: 
- La inscripción «Tarjeta de aparcamiento», con caracteres pequeños, en las demás 
lenguas de la Unión Europea. 
- La inscripción «Modelo de las Comunidades Europeas». 
- De fondo el indicativo del Estado español (E), dentro del símbolo de la Unión 
Europea, el círculo de doce estrellas. 
- El Logotipo de la Junta de Andalucía. 
 

          
 
Motivo de Seguridad integrado en el soporte, con el Emblema de la Junta de 
Andalucía.  Este motivo es anticopia, por lo tanto si hacen una copia de la misma el 
holograma tendrá detalles en blanco y negro, en vez del efecto plateado-dorado. 
 
 
 

Detalle de la zona de corte. 
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Contenido del reverso: 
 
A) En la mitad superior del reverso figurarán: 
- Los apellidos de la persona titular. 
- El nombre de la persona titular. 
- El número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Número de Identificación de 
Extranjero (NIE). 
- La firma de la persona titular u otra marca autorizada. 
 
B) En la mitad inferior del reverso figurarán: 
- La indicación: «Esta tarjeta autoriza a su titular a hacer uso de las facilidades de 
estacionamiento vigentes en el Estado miembro en que se encuentre». 
- La indicación: «Cuando se utilice esta tarjeta, deberá colocarse en la parte delantera 
del vehículo de forma que el anverso de la tarjeta sea claramente visible para su 
control». 
- El Logotipo de la Junta de Andalucía, con la inscripción     

Los recuadros que rodean a 

los datos personales y la 

firma es microescritura 

(JUNTADEANDALUCIA) 


